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Resolución Gerencial Regional NO

GRI-GR. de fecha 21 de abril del 2025, Resolución Gerencial F'egiona) fil 0 000181-
2025/GOBoREG,TUMBES-GR1-GRa, de fecha 09 de mayo de] 2025, Resolución GerencieJ

NO 000329-2025/ GOB,REG.TUMBES-GRI- GR,; de f-cha 05 de agosto del 2025,
Informe NO 203-2026/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGSLTO-SG., de fecha de recepción 05 de
mayo del 2026, Informe NO 673-2026/GOBfERNOREGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG„
de fecha de recepción 07 de mayo del 2026, Informe NO 448-2026/GOBIERNO REGIONAL
TUMBESGRI-SGE-SG„ de fecha de recepción 15 de mayo del 2026,; Informe NO 054-
2026/GOB*REG.TUMBES-CR1-SGSLTO-SG-WCL., de fecha 15 de mayo de 2026, Informe
NO 256-2026/GOBREG.TUMBES-GRI-SGSLTO-SG., de fecha 18 de mayo del 2026 y;

coN81DERÑÜ)0:

Que, de acuerdo a 10 dispuesto en ei artículo 1940 de la Constitución
Política del Perú, modificada por la Ley 27680 Ley de Reforma Constitucionalen
concordancia con el artículo II del Título Preliminar de la Ley 27867 Ley Orgánica
de Gobiernos Regionales y modificatorias Leyes ÑO, 27902, 28013, 28926, 289619
28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad
popular, son personas jurídicas de derecho Público con Autonomía Política, Económica y
Administrativaen asuntos de su competencia.

Que, la Ley de Bases de la Descentralización - Ley 27783, se crean
los Gobiernos Regionales, en cada uno de los departamentos del país, como personas
jurídicas de Derecho público con autonomía política económica y administrativa en
asuntos de su competencia, constituyendo para su administración económica y
financiera un pliego presupuestal.

Que, de conformidad con el Principio de Legalidad a que se refiere el
numeral 1.1 del Artículo W del DECRETO SUPREMO 0040019-JUS que aprueba
Texto 'Únicc Ordenado de lia Ley 27444 - Ley de 'Procedimiento Administrativo
Oenera,i que, prescribe: «Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la

Constitución, la Ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de
acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas"

Que, mediante 'Resolución Qersnciai Regional 000143-
2023/QOBoREGaTUMB.s.CR1-QR„ de fecha 21 de abril del 2025, se aprobó ei
Expediente Técnico de la IOARR denominada: "REPARACIÓÑ DE CObERTURA,
TALLER IERJCACIÓN 'PARA EL T,RABAJO,AULA 'DE SECUNDARIA 'Y

(HlQTópacos 'VIO VESTIDORES; EN 7
:Dissrvuro PROVINCIA TUMBES 'DEPARTAMENTO TUMBES*

con un valor de B/ V
VEINTrOCHO COW 73/ 100 sor;ps), con precios vigentes a1 de abril

del 2025, el cual incluye costo directo, gastos generales ] 00/0, Utilidad 1 0'3/0, 18% de

con un plazo de ejecución de (30) ,DIAS CALEÑOARIO> bajo la modalidad de
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Adjudicación Directa Publica, por Corj y sistema fie Contratación a Suma Alzada
su ARTICULO que total aecierae a

OCHO un,
CC}t 7C/ 1,0C el cual incluye: gast.os de Supervisión (4.700/0), Liquidación (5,86%)
y Gastos de Elaboración de Expediente Técnico (4.250/0), conforme a1 sigujente
desagregado:

COSTO ÍCARR

TOTAL, DE EJECUCIÓN DE OBRAS CIVILES

GASTOS DE SUPERVISIÓN 4.700/0

GASTOS DE LIQUIDACION 5.860/0

GASTOS DE EXPEDIENTE TÉCNICO 4.250/0

e, e cono TOTAL IOARR

s 146,728.73

s

s

s

69900.00

8,600.oo

6,250.oo

S/ 168,478073

Que, mediante Resolución Gerencial Regional NO 000181-
2025/QO'BoR-EQ.TUMBF8S-GR1-QRo, de fecha 09 de mayo del 2025, se aprobó, el
Presupuesto Analítico de la Sub Gerencia de Obras, para cubrir gastos de Supervisión de
la IOARR denominada CCREPARACIÓN DE COBI}RTTJRA$ TALLER EDUCACIÓN
PARA TRABAJO, AULA DE CDUCACIÓN SECUNDARLAY BEmnc10e HIGIÉNICOS
Y/O VESTIDORES; EL(LA) Tócrnco 7 DE ENERO DISTRITO DE CORR&LE,
PROVINCIA TUMBES, por elmonto de S/ (s:ras

Q COÑ 00/ 100 sor,E3), para cubrir gastos por la compra de Bienes
Clasificador 2.6.81 ,42. y por la contratación de Servicios Clasificador 2.6.81«43,EADE

SURTOS

Que, mediante Resolución Gerencial Regional NO 000329-
2025/QOBoREC*oTUMBES-QR1-Q'Ro, de fecha 05 de agosto del 2025, se aprobó, ei
Presupuesto Analítico de la Sub Gerencia de Supervisión, Liquidacióny Transferencia de
Obras, para cubrir gastos de Liquidación en la IOARR "'REPARACIÓN
TALLER DUCACIOIV PARA TRABAJO, AULA DE IDUCACIÓN SECUNDARLA
SERVIc:xoe 'H.IQIÓÑICO* 'VIO 'VESTIDORES} prócmco 7

DE CORRALES, PROVINCIA DEPARTAMENTO TUMBES", por ei
monto de S/ 8,600000 (OCHO DO/ 100 SOTES), para cubrir
gastos por la contratación de Servicios Clasificador 2.6.81.43,

Que, Mediante Informe NO 2030026/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGSLTO-
SG., de fecha de recepción 05 de mayo del 2026, el Sub Gerente de Supervisión,
Liquidación y Transferencia de Obras, Ing. Fernando Renato Vargas Moran, alcanza a la

Gerencia Regional de Infraestructura la Conformidad de Gastos Administrativos de la

Sub Gerencia de Supervisión, Liquidación y Transfe?encia de Obra.sa determinando un
costo totay del Componeme de Liquidación por el irnporte cie 3/ 3600000 (OCHO

200 — Tumbes Telefax (0721524464
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CC/ de conformidad y 8 ¿ 2

PARA CONTRATOS,
Y OBRAS PLIEGO

Que, Mediante Informe NO 673-2026/GOBIERNO REGIONAL TUMBES
GRI-SGO-SGc, de fecha de recepción 07 de mayo del 2026, el Sub Gerente de Obras, el
Ing. José Olegario Garcia Flores, alcanza a la Gerencia Regional de Infraestructura la
Conformidad de Gastos Administrativos de la Sub Gerencia de Obras, determinando un
costo total del Componente Supervisión por el importe de S/ 5,500000 (CINCO MIL
QUINIENTOS CON 00/ SOLI}S), de conformidad a1 numeral 8.6.1 y 8.6,2 de la

003-2025/GOBERNO TUMBES/CGR-CRI-CQSLTO-SC
denominada "PROCEDIMIENTO PARA LA LIQUIDACIÓN coNTRA'ros, CASTOe
ADMINISTRATIVOS Y TRANSFERENCIA DE OBRAS PLIEGO GOBIERÑO
RECTOÑAL

Que, Mediante Informe NO 448-2026/GOBIERNOREGIONAL TUMBES-
RI-SGE-SG., de fecha de recepción 15 de mayo del 2026, el Sub Gerente de Estudios,
Ing. José Luis Huertas Zevallos, alcanza a la Gerencia Regional de Infraestructura la

onformidad de Gastos Administrativos de la Sub Gerencia de Estudios, determinando
un costo total del Componente de Elaboración de Expediente Técnico por el importe de
e/6,250000 MIL DOSCIErros CINCUI)NTA COw 00/100 SOLES), de
conformidad a1 numeral 8.6, 1 y 8.602 de la Directiva 003-202S/COBIERNO
REGIONAL TUMBES/CQR-GRI-SQSLTO-SG denominada "PROCEDIMIENTO PARA
LA LIQUIDACIÓN CONTRATOS, CASTOS ADMINISTRATIVOSY TRAÑSFF,REÑCLA

OBRAS PLIEGO GOBIERNO REGIONAL

Que, Mediante Informe NO 054-2026/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGSLTO-
SG-WCL., de fecha 15 de mayo de 2026, el CPC. Wiston Cornejo Luna, alcanza al Sub
Gerente de Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras del Gobierno Regional de
Tumbes, el proyecto de Resolución de Liquidación Financiera de Gastos Administrativos
de los Componentes de Elaboración de Expediente Técnico, Supervisión de Obra y
Liquidación de la 70,ARR EMERGENCIA; 'CREPARACIÓN :D'E COBERTURA, TALLER

,D'UCACIÓÑ PARA TRABAJO, AULA DE ñDUCACIÓÑ SECUNDARIA Y
8/0 VESTID0R.Ee; tr.óc:nco

CORRALES, PROVFNCIA TUMBES TUMBES", de
acuerdo al siguiente desagregado:

SUB GERENC{A DE ESTUDIOS

SUB GERENCIA DE OBRAS

COMPONENTEDE ELABORAOON
DE EXPEDIENTES TECNCOS

COMPONENTE DE SUPERVISION

COM30NENTE DE LIQUDACêONL.IQU!DACON Y TRANSFERNCI/\ DE.

oosro
6,250.oo

5,500.oo

8,600.00

v v 'Marina NO 200

TOTAL EJECUTADO

Tumbes
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Que, Mediante Informe NO 256Q026/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGSLTO-
de fecha 18 de mayo del 2026, el Sub Gerente de Supervisión, Liquidación y

Transferencia de Obras, Ing. Fernando Renato Vargas Moran, alcanza a la Gerencia
Regional de Infraestructura, el proyecto de resolución de Liquidación Financiera de
Gastos Administrativos de los Componentes de Elaboración de Expediente Técnico,
Supervisión de Obra y Liquidación de la IOARR EMERGENCIA; "REPARACIÓN
COBERTURA, TALLER DE EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO, AULA DE EDUCACIÓN
SECUNDARTAY SERVICIOSHIGIÉNICOS Y/O vsr1D0REs•, EL(LA)
7 ENERO DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO
TUMBES", por un costo total de S/ 20,350000 MIL TRESCIENTOS
CINCUENTA CON 00/ 100 SOLES), desagregado de la siguiente manera: Costo por
Elaboración de Expediente Técnico por el importe de S/6.250000 (SEIS MII,

Dosc1EÑTOS CINCUENTA 00/ 100 SOLES); costo por Supervisión de Obra por
elim orte des S 500.00 cnco ML unt1ENtros CON 00/100 SOLES) y costo por
uguidación de Obra por ei importe de SI 89600.00 (OCHO MIL sE1sc1m•rros CON

asimismo certifica que la Liquidación de Zos referidos gastos,
cuentan con e! informe de conformidad de Zas áreas técnicas gue han participado
en la ejecución de cada componente.

Que, estando a 10 actuado y contando con la visación de la Sub Gerencia
e Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras, La Sub Gerencia de Obras, Sub
Gerencia de Estudios, Áreade Asuntos Legales de la Gerencia Regional de Infraestructura
y la Gerencia Regional de Infraestructura, Y la Oficina de Secretaria General Regional del
Gobierno Regional Tumbes y en uso de las facultades otorgadas por la Resolución
Ejecutiva Regional N04080025/GOB.REG.TUMBES-GR,de fecha 04 de julio. de 2025;

2025/GOB,REG.TUMBES, de fecha 03 de julio de 2025; la misma que delegó a la

Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Tumbes, la facultad de
Aprobaciónde Transferencia de Obras;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, LA LIQUIDACIÓN FINANCIERA DE CASTOS
ADMINISTRATIVOS DE LOS COMPONENTES DE ELABORACION DE WXPED,IENTE
TÉCNICO, SUPERVISIÓN DE OBRA Y LIQUIDACIÓNDE LA IOARR DE EMERGENCIA;
'CREPARACIÓN DE COBERTURA, TALLER DE EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO, AULA
DE EDUCACIÓN SECUNDARLA Y sERvrcros HIGIÉNICOS Y/O VESTIDORE&,
EL(LA) ICE. Tócruco DE ENERO DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA TÜ'M'Bws,
DEPARTAMENTO TUMBES", por un costo total ascendente a la suma de
(VEINTE MIL TRESCTENTOS CINCUENTA CON 00/100 SOLES); y, por los

fundamentos expuestos en la presente resolución,

ARTÍCULO SEGUNDO* INDICAR, que el costo por elaboración de Expediente Técnico
de la: IOARR DE "REPARACIÓN DE COBERI'URA, TALLER DE
EDUCACIÓN PARA FML TRABAJO, AULA DE EDUCACIÓN SECUN'DARIA 'Y SERVECIOS

Gro La Marina NIO 200 Tumbes
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PROVNCYA. asciende a1 importe
de cot

— ELNDECAR, que el costo por Supervisión de la: EOARk
COBERTüRAú DE

TRABAJO, AULA FdDOCACIÓN SECUNDARIA Y SI)R.VICEOS HICIfrN'ECÔeY/O
Eld(EdA,) erócmcoPi DE DISTRIT0

PROVINCIA IEPARTAMI}NTO asciende a] importe de S/
S,SOOCCO (cnqoo 00N 0C/ 100

ARTÊCULO CUARTO, - INDICAR, que el costo por Liquidación de la: IOARK DI}

EMERuNCEA; "REPARACIÓN DE COBERTURA, TALLER DI) EDUCACIÓN PARA
TRABAJO, AULA DE EI)UCACIÓÑ SF,CUNDARIA Y SERVICIOS 111Qúncoe Y/O

EL(LA) Tócrnco 7 DE DISTRITO DI) CORR.'AAS,
PROVINCIA DEPARTAMENTO TUMBES", asciende a1 importe de
8,600000 (001,10 urscjmn•os CON 00/ 100

DISPONER$ a1 responsable de la Unidad Ejecutora de Inversiones
de la Gerencia Regional de Infraestructura, registrar la presente resolución en el
aplicativo Banco de Inversiones Del Sistema Nacional de Programación Multianual y
Gestión de Inversiones.

DISPONER, que la Oficina de Contabilidad, procedan con el registro
contable de incluir ei importe de B/ 00,360000 MIL TREaecnyrros
CINCUENTA COw 00/100 SOLES), corno parte del costo de la IOARR DE

CCRP8PARACIÓN COBERTURA, TALLER DE EDUCACIÓN PARA
{CRABAJO, AULA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA SERVICIOS Y/O

EL(LA) Tóc'N1co DE DISTRITO
PROVINCIA TUMBES, DIPARTAMEÑTO truMBÑN'.

ART'iCüT40 - los Procedimientos y Actos
Administrativos que se originen en la fase de ejecución es de exclusiva responsabilidad
de la Unidad Ejecutora; conforme 10 establecido en la Resolución Ejecutiva Regional
N04080025/GOB.REG*TUMBES-GR, de fecha 04 dejulio. de 2025; que modifica ei anexo

01, de la Resolución Ejecutiva Regional NO 406-2025/GOB-REG.TUMBES, de fecha 03
de julio de 2025; la misma que delegó a la Gerencia Regional de Infraestructura ael
Gobierno Regional de Tumbes, la facultad de Aprobación de Liquidaciones Técnicas
Financieras de Obras, así como por la Resolución Gerencial General Regional NO 00313-
2025/QOB. REG. TUMBES-GR-GGR, del 29 de agosto del 2025, que aprueba la Directiva
NO 003-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GR1-SGSLTO-SG, sobre Procedimientos para la

Liquidación de Contratos, Gastos Administrativos y Transferencia de Obras en el Pliego
Gobierno Regional Tumbes.

ARIGICULO OCTAVO. ÑOT.tFICAR5 la presente resolución a le- Secretaria Generad
Regional, Gerencia Regional de Infraestrucüura, Sub Gerencia de Obras, Sub Gerencia de

5

IVItvíÜ?, 200 — Tumbes
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Supervision, y Transferencia cie Obras; Sub Gerencia de Aroa de
Asuntos Legales de la Gerencta Regional de Infraestructura Oficina de Cortabi]idad,
Oficina de Tesorería y Oficina Regional de Administración del Gobierno Regiona] de
Tumbes; y, a las oficinas competentes de la Sede Central del Gobierno Regiona Tumbes,
para los fines pertinentes,

GOBIERN GO L UMBE$
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